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OFICIO N° 01297 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00524 
interpuesto por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra de 
LUDY STELLA YAEZ ALVAREZ CC: 60363360, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUDY STELLA YAEZ ALVAREZ CC: 60363360, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

A. Por la suma de CUATROSCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS CON SEIS 
CENTAVOS ($412.188,06), por concepto de cuotas a capital vencidas liquidados desde el 15-05-
2022 al 15-09-2022, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la 
fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

B. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.223.053,99) por concepto de intereses de plazo causados 
sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
C. Por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 79.476,65) por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
de las cuotas vencidas y no pagadas. 

 
D. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS ($28.377.236,90), por concepto de capital acelerado contenido en la 
obligación hipotecaria, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 22 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 316322 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DRA. DANYELA REYES GONZÁLEZ, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01296 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00523 
interpuesto por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra de HERRERA OLIVARES 
JERSON JEOVANI C.C. N° 88199570, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a HERRERA OLIVARES JERSON JEOVANI C.C. N° 88199570, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de 
dinero: 

E. Por 1.131,4846 UVR que equivalen a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 356.850,33), por 
concepto de cuotas a capital vencidas liquidados desde el 05-05-2022 al 05-09-2022, más intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una 
de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 

F. Por 2745,7067 UVR que equivalen a la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
865.947,57) por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital señaladas en 
el numeral anterior. 

 
G. Por la suma de SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS  M/CTE ($ 74.563,28) por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
cuotas vencidas y no pagadas. 

 
H. Por 82174,0924 UVR equivalen a la suma de VEINTICINCO MILLOES NOVECIENTOS DIECISEIS 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
25.916.262,48), por concepto de capital acelerado contenido en la obligación hipotecaria, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 22 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
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TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315385 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DRA. DANYELA REYES GONZÁLEZ, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01295 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00522 
interpuesto por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra de TATIANA SILVA PACHECO 
CC:  60,442,648, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a TATIANA SILVA PACHECO CC:  60,442,648, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

I. Por 2,508.8748 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($788,767.42), 
por concepto de cuotas a capital vencidas liquidados desde el 15-04-2022 al 15-08-2022, más 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de 
cada una de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 

J. Por 1,653.1678 UVR que equivalen a la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($519,740.92) por concepto de intereses 
de plazo causados sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
K. Por 89,821.4552 UVR equivalen a la suma de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($28,239,048.14), por 
concepto de capital acelerado contenido en la obligación hipotecaria, más intereses moratorios a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de septiembre 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 269334 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
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QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DRA. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01294 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00521 
interpuesto por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899.999.284-4, actuando a través de apoderado judicial en contra de GLORIA ACENED PEÑALOZA 
CHALA CC:  60,441,517, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a GLORIA ACENED PEÑALOZA CHALA CC:  60,441,517, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

L. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS ($261,199.10), por concepto de cuotas a capital vencidas liquidados desde el 05-
05-2022 al 05-09-2022, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde 
la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

M. Por la suma de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($918,861.29) por concepto de intereses de plazo causados sobre las 
cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
N. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($25,562,443.50), por concepto de 
capital acelerado contenido en la obligación hipotecaria, más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de septiembre de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 316534  se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
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QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DRA. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01293 
 
 
SEÑORES: 
 
PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00520 
DEMANDANTE: RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. No13.353.545 
DEMANDADO: JULIO CESAR OSORIO GELVEZ CC: 88.225414 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado JULIO CESAR OSORIO GELVEZ CC: 88.225414, como 
empleado de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
Se requiere al señor pagador de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA, para que 
registre la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma 
deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($3.000.000)  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                   

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00520 interpuesto por 
RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. No13.353.545, actuando en causa propia en contra de 
JULIO CESAR OSORIO GELVEZ CC: 88.225414, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JULIO CESAR OSORIO GELVEZ CC: 88.225414, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. 
No13.353.545, la siguiente suma de dinero:   
  

A. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($ 1.000.000) por concepto de capital contenido 
en la letra de cambio N°01, más intereses moratorios causados desde el 21 de enero de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica al doctor RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES para actuar en 
causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01292 
 
 
SEÑORES: 
 
PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00519 
DEMANDANTE: RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. No13.353.545 
DEMANDADO: TOMAS PEDRAZA GALLO CC: 13.382.027 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado TOMAS PEDRAZA GALLO CC: 13.382.027, como empleado de 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
Se requiere al señor pagador de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA, para que 
registre la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma 
deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($3.000.000)  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                   

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00519 interpuesto por 
RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. No13.353.545, actuando en causa propia en contra de TOMAS 
PEDRAZA GALLO CC: 13.382.027, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a TOMAS PEDRAZA GALLO CC: 13.382.027, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES C.C. No13.353.545, 
la siguiente suma de dinero:   
  

B. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($ 1.000.000) por concepto de capital contenido 
en la letra de cambio N°01, más intereses moratorios causados desde el 11 de junio de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica al doctor RAUL ROSARIO FLOREZ JAIMES para actuar en 
causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01291 
 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS______________________________________ 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00518 
DEMANDANTE: JOSE ORLANDO GONZALEZ CARRERO C.C. No. 88.254.395 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO JAIMES BECERRA CC: 1.092.342.030 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado CARLOS 
ARTURO JAIMES BECERRA CC: 1.092.342.030 en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($3.500.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado 
CARLOS ARTURO JAIMES BECERRA CC: 1.092.342.030, identificado con matrícula inmobiliaria No 
260-105229, se requiere a la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta para que registre la medida 
cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00518 interpuesto por 
JOSE ORLANDO GONZALEZ CARRERO C.C. No. 88.254.395, actuando en causa propia en contra de 
CARLOS ARTURO JAIMES BECERRA CC: 1.092.342.030, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a CARLOS ARTURO JAIMES BECERRA CC: 1.092.342.030, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a JOSE ORLANDO GONZALEZ 
CARRERO C.C. No. 88.254.395, la siguiente suma de dinero:   
  

C. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.800.000) por concepto 
de capital contenido en la factura cambiaria No.224, más intereses moratorios causados desde el 4 
de agosto del 2022 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 
del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica al doctor JOSE ORLANDO GONZALEZ CARRERO para actuar 
en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01290 
 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS______________________________________ 
 
PAGADOR SOCIEDAD COMERCIALIZADORAPROYECTOS LOGISTICOS SAS  
 
PAGADOR TEMPORAL S.A. 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00517 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A NIT: 900.200.960-9 
DEMANDADO: YEIMIS FAHIXIURY ARIASCARDENAS C.C. 1090371530 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado YEIMIS 
FAHIXIURY ARIASCARDENAS C.C. 1090371530 en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($11.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por  la demandada YEIMIS FAHIXIURY ARIASCARDENAS C.C. 1090371530, como 
empleada de SOCIEDAD COMERCIALIZADORAPROYECTOS LOGISTICOS SAS y TEMPORAL S.A. 
 
Se requiere al señor pagador de SOCIEDAD COMERCIALIZADORAPROYECTOS LOGISTICOS SAS y 
TEMPORAL S.A, para que registre la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 
540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($11.000.000)  
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00517 interpuesto por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A NIT: 900.200.960-9, representada legalmente, actuando a 
través de apoderado judicial en contra de YEIMIS FAHIXIURY ARIASCARDENAS C.C. 1090371530, 
para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a YEIMIS FAHIXIURY ARIASCARDENAS C.C. 1090371530, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A NIT: 900.200.960-9, la siguiente suma de dinero:   
  

D. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOSDIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE, ($ 6.316.630) por concepto de capital de la obligación la cual se encuentra custodiada 
en el Depósito Centralizado de Valores DECEVAL, según el certificado de depósito en administración 
para el ejercicio derechos patrimoniales No. 0011853247, más intereses moratorios causados desde 
el 2 de junio del 2022 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la 
tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 
884 del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01289 
 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00516 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A NIT: 900.200.960-9 
DEMANDADO: ISAY GUERRERO LEON C.C. 1090380285 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado ISAY 
GUERRERO LEON C.C. 1090380285 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($11.000.000)  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00516 interpuesto por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A NIT: 900.200.960-9, representada legalmente, actuando a 
través de apoderado judicial en contra de ISAY GUERRERO LEON C.C. 1090380285, para decidir sobre 
la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ISAY GUERRERO LEON C.C. 1090380285, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A NIT: 
900.200.960-9, la siguiente suma de dinero:   
  

E. Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA YCUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 6.794.879) por concepto de capital de la obligación la cual 
se encuentra custodiada en el Depósito Centralizado de Valores DECEVAL, según el certificado de 
depósito en administración para el ejercicio derechos patrimoniales No. 0011853385, más intereses 
moratorios causados desde el 2 de junio del 2022 hasta que se verifique el pago total de obligación. 
Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
OFICIO N° 01288 
 
 
SEÑORES 
PAGADOR ASOCIACION  SINDICAL GREMIAL  ASGOC 
 
 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2022-00061 
DEMANDANTE: EL   FONDO   DE   EMPLEADOS   Y   TRABAJADORES   DE   LAS   EMPRESAS 
INDUSTRIALESY SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120- 0 
DEMANDADO: JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso RADICADO: 
2018-01208, adelantado por EL   FONDO   DE   EMPLEADOS   Y   TRABAJADORES   DE   LAS   
EMPRESAS INDUSTRIALESY SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 
800166120- 0 y en contra de JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467. 
 
2. Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre el salario devengado por JUAN 
ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467 como empleado de ASOCIACION SINDICAL  
GREMIAL ASGOC, debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que 
procedan de conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
OFICIO N° 01287 
 
 
SEÑORES 
PAGADOR COOPSERCIVICOS ASOCIADOS CTA 
BANCOS_______________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2021-00805 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION “UNION COOPERATIVA” 
NIT.900.206.146-7 
DEMANDADO: JESUS ANDRES QUIROGA GOMEZ CC:1.093.784.616 y MARTHA CAMILA 
BARBOSA BARBOSA CC: 1.094.351.259 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso RADICADO: 
2018-01208, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION “UNION 
COOPERATIVA” NIT.900.206.146-7 y en contra de JESUS ANDRES QUIROGA GOMEZ 
CC:1.093.784.616 y MARTHA CAMILA BARBOSA BARBOSA CC: 1.094.351.259. 
 
2. Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre los dineros depositados en las 
cuentas propiedad de JESUS ANDRES QUIROGA GOMEZ CC:1.093.784.616 y MARTHA CAMILA 
BARBOSA BARBOSA CC: 1.094.351.259 y sobre el salario devengado por MARTHA CAMILA BARBOSA 
BARBOSA CC: 1.094.351.259 como empleado de COOPSERCIVICOS ASOCIADOS CTA, debiendo 
remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que procedan de conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO N° 01286 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00439 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8 
DEMANDADO: ORANGEL MOLINA PEREZCC: 88.237.044 Y DIOSMIRA PEREZ 
CARRASCALCC:60.405.497 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado 
DIOSMIRA PEREZ CARRASCALCC:60.405.497, identificado con matrícula inmobiliaria No 260- 227291, 
se requiere a la oficina de instrumentos públicos de Salazar para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00439 interpuesto por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8, representada legalmente, actuando 
a través de apoderado judicial en contra de ORANGEL MOLINA PEREZCC: 88.237.044  Y DIOSMIRA 
PEREZ CARRASCALCC:60.405.497, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, subsanada la demanda y observando que cumple con los requisitos legales de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo 
para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ORANGEL MOLINA PEREZCC: 88.237.044  Y DIOSMIRA PEREZ 
CARRASCALCC:60.405.497, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto pague a FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT: 901.128.535-8, la siguiente suma de 
dinero:   
  

F. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y 
TRES PESOS ($4.342.083) por concepto de saldo a capital adeudado en el pagare No. 
218180206318, más intereses moratorios causados desde el 12 de agosto del 2022 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
G. Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 
($842.169) por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 22 de junio de 2018 hasta el 11 
de agosto de 2022. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
PEÑARANDA como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00154 
DEMANDANTE: INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 37.391.303 
DEMANDADO: SANDRA MILENA DAZA YAÑEZ CC: 1.090.366.282 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022.  
  
 

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, 
en el que solicita corrección de la referencia y el numeral primero de la parte resolutiva del auto que libro 
mandamiento de pago y de igual manera de la referencia y el numeral primero de la parte resolutiva del 
auto que decreto medidas cautelares proferidos el 31/03/2022 respecto del número de cedula de 
ciudadanía del demandante, siendo lo correcto: DEMANDANTE: INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL 
CC: 37.391.303. y no como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
286 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: CORREGIR el auto que libro mandamiento de pago y el auto de medidas cautelares de fecha 
31 de Marzo de 2022. 
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00205 
DEMANDANTE: CRISTIAN ARMANDO RENGIFO MARIN 
DEMANDADO: FERNANDO AUGUSTO DIAZ ARCINIEGA  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
Se observa memorial allegado por NUEVA EPS, informando la dirección física y electrónica de los 
demandados, por lo anterior, se hace necesario: 
 
 
1.- poner en conocimiento de la parte actora y requerirle para que efectúe la notificación de los 
demandados. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00059 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO SANTOS TOSCANO  
DEMANDADO: MARY ELIZABETH VERA DE MOROS CC: 37.248.724 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del bien inmueble propiedad de MARY ELIZABETH VERA DE MOROS CC: 37.248.724, identificado con 
MI Nº 260- 191732. se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con MI Nº 260- 191732 de propiedad de 
MARY ELIZABETH VERA DE MOROS CC: 37.248.724, por lo cual se comisiona al inspector de policía 
de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00463 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: OLGA MERCEDES TOLOZA PANQUEVA  
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
Se observa memorial allegado por SIJIN POLICIA – DIRECCION AUTOMOTORES, informando que: el 
vehículo de placas HRQ 400 presenta orden de inmovilización vigente de embargo ordenada en el 
proceso de referencia, por lo anterior, se hace necesario: 
 
 
1.- poner en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2020-00386 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO MENDEZ BENITEZ CC: 13.458.171 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del bien inmueble propiedad de MIGUEL ANTONIO MENDEZ BENITEZ CC: 13.458.171, identificado con 
MI Nº 260- 315780. se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con MI Nº 260- 315780 de propiedad de 
MIGUEL ANTONIO MENDEZ BENITEZ CC: 13.458.171, por lo cual se comisiona al inspector de policía 
de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2020-00324 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO: MARCO AURELIO BARRIENTOS PEÑARANDA CC: 13.339.064 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del bien inmueble propiedad de MARCO AURELIO BARRIENTOS PEÑARANDA CC: 13.339.064, 
identificado con MI Nº 260- 12684. se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. 
Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con MI Nº 260- 12684 de propiedad de 
MARCO AURELIO BARRIENTOS PEÑARANDA CC: 13.339.064, por lo cual se comisiona al inspector 
de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
OFICIO N° 01285 
 
SEÑORES 
BANCOS_____________________________ 
CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
JUZGADO TERCERO PEQUEÑAS CAUSAS CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00190 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: MARLENE BALAGUERA MIRANDA CC: 60.325.081 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso RADICADO: 
2020-00190, adelantado por FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 y en contra de 
MARLENE BALAGUERA MIRANDA CC: 60.325.081. 
 
2. Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre los dineros depositados en las 
cuentas propiedad de la señora MARLENE BALAGUERA MIRANDA CC: 60.325.081, sobre el 
establecimiento de comercio denominado “FARIANY – SHOES” de propiedad de la demandada y sobre 
el remanente dentro del proceso radicado 2019-01242 que se tramita en este Despacho, debiendo 
remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que procedan de conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2020-00063 
DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES COMERCIALES SAS 
DEMANDADO: ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS Y OTRO 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a través del cual 
manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 75 
del C. G. del P. Se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en consecuencia, se 
RECONOCE como apoderado sustituto al DR. GIOVANNI QUINTERO FLOREZ, en los términos y efectos 
de la sustitución a ella conferido. 
 
 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00176 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO: CIRO ALONSO VALERO GELVEZ Y OTROS 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a través del cual 
manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 75 
del C. G. del P. Se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en consecuencia, se 
RECONOCE como apoderado sustituto al DR. JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA, en los términos 
y efectos de la sustitución a ella conferido. 
 
 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2020-00246 
DEMANDANTE: ERINZON EDUARDO ROPERO PEÑARANDA 
DEMANDADO: SODEVA LTDA 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designada como curador ad-litem DR. JOSE ADRIAN 
DURAN MERCHAN informó y acredito la imposibilidad de aceptar el cargo, se ordena: 
 
1. - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia al Dr. JOSE ADRIAN DURAN 
MERCHAN. 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM al DR.  ZANDRA AMELIA SOSA RIOS, correo: 
zandra48@hotmail.com. Requiérase para que se presente en el término de cinco (5) días después de 
recibida la presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar allegar 
constancias que señala el C.G.P 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-

09-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2019-00617 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DELIO GARCIA BARRANCO 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designada como curador ad-litem DR. FREDDY 
EFRAIN RAMIREZ AYALA informó y acredito la imposibilidad de aceptar el cargo, se ordena: 
 
1. - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia al Dr. FREDDY EFRAIN 
RAMIREZ AYALA. 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM al DR.  JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, correo: 
jairoandresmateus@ninomateusabogados.com. Requiérase para que se presente en el término de cinco 
(5) días después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso 
de no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-

09-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00032 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ILCELINA GAMBOA PEÑA 
 
 
Mediante escrito presentado por BANCOLOMBIA S.A., en su calidad de ejecutante, solicita que se tenga 
como cesionario a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para todos los 
efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan al cedente 
respecto de la totalidad de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente trámite. En 
razón de lo anterior, dicha petición es procedente de conformidad a lo estipulado en el artículo 887 del 
C.Co.  
 
 
El juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la petición de cesión presentada por BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 
 
SEGUNDO: TENGASE a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para 
todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente respecto de la totalidad de las relaciones derivadas del título valor pagaré objeto del presente 
trámite.  
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo ordena el artículo 295 del 
CGP, en concordancia con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ACEPTAR la ratificación al poder conferido inicialmente a quien venía representado los 
intereses del cedente, quien en lo sucesivo representará los intereses de la cesionaria, en los términos 
del poder inicialmente conferido. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
OFICIO N° 01284 
 
SEÑORES 
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA 
PAGADOR SUPERMERCADO LOS MONTES 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00753 
DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS  NIT. 890.505.365-0 
DEMANDADO: ANTONIO VILLEGAS PRADA, MYRIAM PRADA PACHECO y LAURA MARIA 
VILLEGAS PRADA 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso RADICADO: 
2018-00753, adelantado por SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT. 
890.505.365-0 y en contra de ANTONIO VILLEGAS PRADA, MYRIAM PRADA PACHECO y LAURA 
MARIA VILLEGAS PRADA. 
 
2. Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas URM 811 
propiedad de la señora MYRIAM PRADA PACHECO CC: 1090439149 y sobre el salario devengado por 
LAURA MARIA VILLEGAS CC: 1090465082 como empleada del SUPERMERCADO LOS MONTES, 
debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que procedan de 
conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00270 
DEMANDANTE: COMERCIAL TELLEZ SAS 
DEMANDADO: ADRIAN VILLAMIZAR VILLAMIZAR CC:  27.604.590 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 
Como quiera que la Cámara de Comercio de Cúcuta allego evidencia del embargo del establecimiento 
de comercio de propiedad del demandado ADRIAN VILLAMIZAR VILLAMIZAR CC:  27.604.590, 
denominado FERRETERIAS VILLA DEL TEJAR. se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado FERRETERIAS 
VILLA DEL TEJAR, de propiedad de ADRIAN VILLAMIZAR VILLAMIZAR CC:  27.604.590, por lo cual 
se comisiona al inspector de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO VERBAL 
RAD. 2019-01202 
DEMANDANTE: ISMELIA MEZA  
DEMANDADO: JOSE LLANES  
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se observa memorial allegado por el apoderado de la parte actora solicitando se comisione para la 

diligencia de entrega del bien inmueble objeto de litigio, la cual fue ordenada mediante sentencia proferida 

el 12 de julio del año que avanza, conforme lo anterior: 

 

1- Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso dando cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 12 de julio de 2022 dentro del 

proceso en referencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
OFICIO N° 01283 
 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-01208 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADO: ROCIO TOLOZA RODRIGUEZ CC: 1.093.745.791 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso RADICADO: 
2018-01208, adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT. 860.007.335-4 y en contra de ROCIO 
TOLOZA RODRIGUEZ CC: 1.093.745.791. 
 
2. Ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria Nº 260- 307441 propiedad de la señora ROCIO TOLOZA RODRIGUEZ CC: 
1.093.745.791, debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes para que 
procedan de conformidad. 

 

3. Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00265 
DEMANDANTE: SOCIEDAD TCC SAS  
DEMANDADO: JOSE YONALVER QUINTERO URQUIJO  
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Coordinador de Banco Caja social, allega memorial informando que el embargo registrado no se 

continuara atendiendo porque existe un nuevo embargo por cobro coactivo que lo desplaza. Conforme lo 

anterior se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00222 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMULTRASAN 
DEMANDADO: JHON CARLOS AMOROCHO DURAN CC: 88.255.462 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de septiembre de 2022. 
 

El apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado por cuanto la citación 
para notificación personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto y desconoce 
su paradero actual o dirección electrónica donde pueda recibir notificaciones, conforme lo anterior: 

1.- Se accede a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte actora y se ordena el emplazamiento 
del demandado JHON CARLOS AMOROCHO DURAN CC: 88.255.462, en las condiciones establecidas 
en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el que se 
publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación 
en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 
AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
OFICIO N° 01282 
 
SEÑORES 
 

PARQUEADERO CAPTUCOL 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2019-00918 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 
DEMANDADO: EFRAIN SUAREZ RINCON CC: 88.206.973 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que se observa memorial recibido de CAPTUCOL donde informan ingreso del vehículo SPY 245, y 

que se decretó la terminación del proceso en referencia por pago total de la obligación mediante auto proferido el 

22 de septiembre de la anualidad, resulta procedente acceder a la solicitud de entrega de vehículo realizada por el 

apoderado de la parte actora en el escrito de terminación, conforme a lo expuesto: 

 
 

1- se ORDENA LA ENTREGA, del vehículo de placas SPY – 245, al señor HENRY RUEDAS PEREZ CC: 

13.504.983, líbrese copia del presente auto al PARQUEADERO para que procedan de conformidad. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  30-09-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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